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Nota C-256-24

Ref.: Pago de la Pr¡ma de Ant¡güedad a ex servidores públicos

Licenciado Santiago:

Me dirijo a usled en ocas¡ón de dar respuesta a su escrilo recibido en este Despacho el 7 de

noviembre del año en curso, a través del cual solicita que este Despacho se pronuncie respecto al

pago de la prima de antigüedad, en los siguientes términos:

Cono ciudadano concuno a su Despacho con el prcpóstto se me

absuelva una consulta, a fin de obtener una respuesta referente al

derccho que me coüesponde o no de reclamar los beneficios de la

pñna de antigüedad, pot los periodos de tabajo inintenunpidos

laborado en /as dderenfes entidades del seclor público, como

seruidor públbo, desde el 1 de enero de 1986 hasta el 31 de

diciembre de 2017.

Al respecto, debo señalarle que el numeral 1 del artículo 6 de la Ley N0,38 de 31 de julio de 2000,

señala que corresponde a la Procuraduría de la Administración, se¡vir de conseiera iurídica a los

servldores públicos administrativos que consulten su parecer respecto a determinad a inte rp retacíó n

de la ley o el procedimiento oue se debe seouir en un caso en concreto , situación que no se

configura en el caso que nos ocupa, toda vez que quien consulta es un particular y no un servidor
público; no obstante, con fundamento en el numeral 6, del artículo 3 ibídem, nos permitimos

brindarle una respuesta orientativa, aclarando igualmente, que la misma, no constituye un

pronunciamiento de fondo o un criterio juridico concluyente que determ¡ne una posición vinculante,

respecto a lo consultado.

l. Normas relacionadas con el derecho de la Prima de Antioüedad oara IOS Servidores

Públicos

Debemos resaltar que la figura de la'prima de antigüedad", es una prestación laboral que fue

¡ncorporada a la legislación panameña a lravés del Código de Trabajo y que actualmente se

encuentra regulada en el articulo 224 y siguientes de dicho codigo, para los trabajadores del sector

Licenciado
Walter Santiago E,

Ciudad.
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privado, a la terminación de todo contrato por tiempo indefinido, cualquiera que sea la causa de su

terminación, la cual consiste en el derecho que tienen de recibir de su empleador, una semana de

salario por año laborado, desde el inicio de esa relación de trabajo.

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia, se ha referido al concepto y naturaleza de la prima de

antigüedad, señalando entre otras cosas, que ésta, en su sentido más amplio, se constituye como

una retribución, independiente a la remuneración, a la que tiene derecho el servidor por el desgaste

de energías experimentado anualmente, la cual no es pagada al término de cada añ0, sino al final de

la terminación de la relación laboral y cuya cuantía se determina en función al monto del sueldo

percibido y al tiempo de servicio del trabajadorl,

En el ámbito de las relac iones laborales del sector público , el articulo 1 de la Ley N0.39 de 11 de

junio de 2013, reconocía ciertas prestaciones laborales a los servidores públicos y posteriormente

fue modiflcado por el articulo 3 de la Ley N0,127 de 3'l de diciembre de 20'13, la cual establecia un

régimen de estabilidad laboral para los servidores públicos y dispuso el derecho a la prima de

antigüedad para todos ellos, a razón de una semana de salario, por año laborado de manera

continua (aungue sean en diferentes enfrdades de/ secfor público), al terminar su relación laboral,

independientemente de la causa que hubiere mot¡vado su desvinculación, en base al últ¡mo salario

devengado; cabe destacar que esas normas o instrumentos jurídicos no fueron adoptadas con

efecto retroactivo, derivando asi que no oudiesen reconocerse derechos a favor de los ex

servidores públicos oue se h ubiesen desvinculado orevio a la oromulqa ción de estos Dreceotos

leoales, de conformidad con lo establecido en el articulo 46 de la Constitución Politica2

Al respecto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de

Justicia, en Sentencia de 15 de enero de 2019r; sostuvo que:

En ese mismo sentido, al revisar cada una de las disposictbnes o los

añículos que contiene tanto la Ley 39/2013, así como la Ley 127/2013,

que mod¡ficó la disposición anter¡or, no se vislumbra ninguna
disposición que eslablecie'a que dichas nornas üenen efectos

rctroactivos a efecfos de podet rcconoce e derechos a favor de los
ex servidues públicos, desde el momento que fuercn nombrados.

Lo antes indicado, aniba a que esta Corporación de Just¡c¡a llegue a la

conc/usron que las s umas que deben cancelá$ele a favor del Licdo. ERIC

ALBERTO BERBEY DE LEÓN, deben iniciar a computatse a partir del
die 1 de enerc de 2011, que fue la fecha o el período a pañir del cual

entró en v¡gencia la Ley 39/2013, previa promulgaclan en Gaceta Ofic¡d.

lDemanda Contencioso Administrat¡va de Plena Jurisdicción, coregida, interpueslas por la Firma Galindo, Arias & López, acluando en

nombre y represenlación de Cristina Oderay Che Hassan de Gordón, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N DIGAJ-

0089-2019 de 15 de abrilde 2019, emitida por la Universidad de Panamá, asi como su acto conlirmalorio y pala que se hagan olras

declaraciones.
2'Las leyes no t¡enen efedo rctroact¡vo, excepto las de orden públ¡cos o de ¡rlerés socialcuando en ellas asl se exprese..."
3 Demanda Conlencioso Adminislratiya de Plena Jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Eric Eerbey, actuando en su propio

nombre y representaclón, para que se declare Nulo, por llegal, el artículo primero y segundo de la Resoluc¡ón Número 365-D0RH de

14 de julio de 2016, emit¡do por la Conlra¡oría General de la Repúbl¡ca, asÍ mmo también el arlícu¡o primero del acto coñfirmatorio y

para que se hagan oiras declaraciones.
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La hermenéutica jurídica nos lleva a indicar que si el Estado reconoció un

derccho nuchos años posteriores a la in¡ciac¡ón de laborcs de un se¡vidor
jurídico, la lógica es que el reconocimiento de d¡chos dercchos

consrgnádos en la ley, puedan set ejercidos es con poste o ded a la
promulgación o vigencia de la Ley, salvo que ésta hubie¡a indicado
de maneta expresa gue su aplicación era de forma rcüoactiva para

aque//os serurdores públicos que iniciaron a laborar en las entidades
públicas del Estado, previo a su corrcspondiente promulgación en la
Gaceta OÍ¡cial.

Ahora bien, tal como señaláramos en consultas anteriores4, ambas disposiciones fueron derogadas
poster¡ormente por la Ley N0.23 de '12 de mayo de 2017s, que reformó la Ley No,9 de 1994 que

establece y regula la Canera Administrativa; sin embargo, esta d¡spos¡c¡ón legal rescató y/o

recuperó el concepto de prima de antigüedad previamente consagrado en ellas, al adicionar a través

de su articulo 10, el articulo 137-B a la Ley No.9 de 1994 de Canera Administrativa, que dispuso de

manera especifica, que los servidores públicos permane ntes. transitor¡os o continoentes o de

la mtnts ozal nu z fin as sus funcionesva cua urer causa del derecho

al d n d an ad nde na m na de salario r cada año laborado en laar
institución, desde el inicio de la relación permanente6

Por último, nos permitimos poner de relieve que la Ley N0.241 de 13 de octubre de 2021, modificó la

Ley No.23 de2017 y la Ley No,9 de 1994, en lo relativo al reconocim¡ento del pago de la prima de

antigüedad, estableciendo entre otros aspectos:

a) Que la carga presupuestaria, es decir el pago a la prima de antigüedad, coresponderá
asumirla a la última institución en la cual laboró el servidor público,

b) Se modificó el articulo 140del Texto Únicode la Ley No.9de'19947, lacual cons¡ste en una

ampliación del sentido literal de la norma , a través de la cual se preceptúa claramente que el

derecho a recibir la prima de antigüedad para los servidores públicos permanentes,

transitorios, contingentes o de Carrera Administrativa será desde el inicio de la relación
permanente hasta su desvinculación y el cálculo se realizará con base en el último salario
devengado; en ese sentido se def¡ne y/o delimita este benef¡cio adicional a favor del

funcionario público titular de esta prestac¡ón laboral.

ll. Conclusiones

1. La prima de antigüedad a la que puedan tener derecho los servidores públicos después de su

desvinculación laboral, deberá ser calculada de conformidad con lo dispuesto en las
normas aplicables vigentes en el momento en que se produzca la salida definitiva del

' Cfr. Notas C-144-20 de 4 de diciembre de 2020, C-064-22 de 4 de mayo de 2022, C467 -23 de I de mayo de 2023, C -13123 de 22
de sepliembre de 2023, entre otras,
5 Norma de interés social y con carácler retroaclivo, dando como resultado que sus efeclos pud¡esen tener alcance sobre hechos
consumados cuando se enmnlraban v¡gentes las Leyes N0.39 y N0.127 de 2013, sin causar p€rjuicios a los derechos ya adquiridos.
6 Esta disposición fue incorporadá en el articulo140 de fexto Unico de la Ley No.g de 1994, que eslablece y regula la Carrera
Administrat¡va, adoptado mediante Decreto Ejecut¡vo No.696 de 28 de diciembre de 2018.
7 l,ledianle el Decreto Ejeculivo N'696 de 28 de diciembre de 2018, se adoptó el Texto Único de la Ley g de'1994, que establece y
regula la Carrera Administrativa, con las modificaciones aprobadas por la Ley 23 de 2017, con numeración conseculiva.
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servic¡o público; por lo tanto, se deberá tomar en considerac¡ón si el servidor público se

desvinculó de manera definitiva durante la vigencia de las Leyes N0.39 de 2013, modificada por

la No,127 de 2013; la Ley No.23 de2017 (que las derogó y dispuso ser de interés social y con
efectos retroactivos), así como la Ley N0,241 de 2021, que la modificó,

2. Para poder solicitar el pago de la prima de antigüedad, el servidor público deberá estar
desvinculado de manera definitiva del Servicio del Estado por más de sesenta (60) días
calendarios; dicho en otras palabras tendrá que transcurrir dicho periodo, para que no exista
continuidad laboral dentro de la admrnistración pública y pueda el servidor hacer su solicitud
ante la últ¡ma institución para la cual laboró.

En el caso que un servidor público, se haya desvinculado por más de sesenta (60) días
calendarios de una institución del Estado y posteriormente empieza a laborar en ofa, le

corresponderá a la primera, realizar el pago de la prima de antigüedad, toda vez que no existe
una continuidad laboral al cumplirse el tiempo estipulado por ley; por lo tanto, se entiende que

comenzará a contab¡lizarse un nuevo periodo en la nueva enlidad.

De las drcposiciones anfes descnfas, se fo¡lalece el rennocimiento de la
P ma de Antigüedad como un derecho de los funcionarios públicos
permanentes, translorios o contingentes o de Carrera Administrat¡va, en

modo similar a lo dispuesto en las normativas legales derogadas, vaiando
a lo atinente, al cálculo el cual se real¡zará con base al últino salario
devenoado. a razón de una semana de salario por cada año laborado en

la lnst¡tucion hasta la desvínculac¡ón. nás no incluye la desvinculación
det¡nttiva, esto es el período de t¡empo de sesenfa (60) días sin
incorporarse a otra Entidad Estatal.

En esta línea de pensamienfo, este Tribunal Colegiado no concuerda con
lo aducido por pafte de la Procuraduría de la Adm¡nistración, en cons¡derar
que et L¡cenc¡ado BENJAMíN VON CHONG ECHEyER§ ha incumplido
con el rcquisito de desvinculer,ión defin¡tiva, es decir, por más de sesenta
(60) días calendario sin causa justificada, como exigencia legal para recibir

el pago de la Prima de Ant¡güedad, por mantenet una relación laboral con
el mismo palrono, esfo es, el Esfado p anameñ,...' (Lo subrayado es de la
Sa/4

En este sentido, se desprende del extracto de la referida sentencia, que para que el servidor
público pueda recibir y/o acceder al pago de la prima de antigüedad, no es necesario que haya
una desv¡nculac¡ón definitiva, es decir, que transcurra un periodo de sesenta (60) dias, sin que

se incorpore a otra ent¡dad Estatal, basta con que haya finalizado su relac¡ón laboral con la

institución,

No obstante, en reciente jurisprudencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 27 de septiembre de 2024, ha

señalado lo siguiente:
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3. La retroactividad establecida en la Ley N0,23 de 2017, modificada por la Ley N0,241 de 2021,

respecto al cálculo de la prima de antigüedad, deberá ser aplicada a partir del 1 de enero de
2014, fecha en que nace este derecho para el sector público.

De esta manera damos respuesta a su consulta, reiterándole que esta opinión no reviste un carácter
vinculante por parte de esta Procuraduria, en cuanto a lo consultado.

Atentamente,
DEA p.

Gonzá
Procurador de la Administració
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